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Ampliación a denuncia la Fiscalía de Santiago 
fiscalia.atestados.santiago@xustiza.gal

Asunto; FISCALÍA DE GALICIA Inhibición N.º Rfa; DIP 19/2020 (NGF 188/2020 )NOTIFICADA A 
ESTA PARTE EL DÍA 16 DE Julio de 2020 y fechada el día 14 de Julio de 2020 con registro de 
salida de la Fiscalía de Galicia N.º 246

Miguel  Ángel  Delgado  González,  con  D.N.I  32.413.124-y  Teléfono  981  926397,  630389871  Domicilio  a  efectos  de
notificaciones en, C/ Juan Castro Mosquera, 28 2º Dcha. 15.005 A Coruña, y como Presidente de la Plataforma en Defensa
del Sector Marítimo Pesquero de Galicia,  Nº de Registro 2012/016402, Nif    : G-70321807  , asociación no lucrativa , con
dominio en Internet  www.pladesemapesga.com, cuya acta de poder consta en el registro general de asociaciones de la
Xunta de Galicia  comparece a través del presente escrito y como mejor proceda en derecho DIGO:

Que, con fecha de su referencia la Fiscalía de Galicia cuya notificación y decreto se adjunta se traslada a
esa Fsicalía de Santiago el expediente con la denuncia contra Mar Sánchez Sierra por presuntos delitos de
BLANQUEO DE CAPITALES Y MALVERSACIÓN de lo que el mismo Tribunal de Cuentas abrió investigación
contable que se adjunta tras comprobar los sobrados indicios de delito contable; con el número de Acción
Pública nº C-20/20, SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO (Xunta de Galicia. Secretaría General de Medios),
GALICIA.

 Dar traslado de copia del escrito del denunciante al Ministerio Fiscal y a la Asesoría Jurídica de la Xunta de Galicia, para su 

conocimiento; y, con cuyo resultado, se acordará. 

Notifíquese la presente resolución al Ministerio Fiscal y a la Asesoría Jurídica de la Xunta de Galicia, con la advertencia de

que, contra esta Diligencia de Ordenación, cabe recurso de reposición,.

Entendiendo  esta  parte  que  amplia  y  acredita  los  presuntos  hechos  delictivos  y  al  mismo  tiempo

solicitamos se nos tenga por personados como testigos de esa Fiscalía y Acusación con total lealtad tal y

como cnocemos los hechos que damos por reproducidos en su totalidad en aras a la brevedad.

Junto a los demás de aplicación..…

Es justicia que pedimos en Lugar a fecha del registro.  Firmado:  

 Miguel Delgado González

     Acerca de: PLADESEMAPESGA - Plataforma en Defensa del Sector Marítimo Pesquero de Galicia, es una asociación no lucrativa,
Nif:  G-70321807  -  Registro  2012/016402  con  más  de  52.800  socios  y  formada  por  personas  físicas,  empresarios,  políticos,
profesionales y autónomos, marineros, mariscadores/as, ecologistas, asociaciones, expertos en todos los sectores del Mar y la Pesca,
que comparten el interés y la inquietud por el entorno del Sector Marítimo Pesquero de Galicia.  Cuya presencia en Internet queda
reflejada en: www.pladesemapesga.com  y info@pladesemapesga.com . 
Miembro del Grupo de Interés del Mercado Nacional de los Mercados y la Competencia

https://rgi.cnmc.es/gruposdeinteres/pladesemapesga-plataforma-en-defensa-del-sector-maritimo-pesquero-de-galicia       
La Plataforma en Defensa del Sector Marítimo Pesquero de Galicia esta adherida a la Plataforma X la Honestidad 

http://plataformaxlahonestidad.es/adhesiones/pladesemapesga      
AyTP. Equipo Multidisciplinar e Acción y Transparencia Pública de PLADESEMAPESGA

http://plataformaxlahonestidad.es/adhesiones/aytp      

Pladesemapesga consta en el Registro de Transparencia de la Unión EUROPEA con el
Número Registro: 539622127908-83 
 http://ec.europa.eu/transparencyregister/public/consultation/search.do?locale=es&reset=
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SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO 
DEPARTAMENTO 3º 
 
Fuencarral, 81 
28004-Madrid 
 
Acción Pública nº C-20/20 
SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO (Xunta de Galicia. Secretaría General de Medios) 
GALICIA 
 
 

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN 

Secretario: Ilmo. Sr. D. Diego Navarro Corbacho 

 
 

Madrid, a fecha de la firma electrónica. 
 
 

Recibido, en el Registro General de este Tribunal, el 7 de junio de 2020, escrito de 

don Miguel Ángel Delgado González, Presidente de la Plataforma en Defensa del Sector 

Marítimo Pesquero de Galicia, por el que denuncia presuntos delitos en la campaña de 

recaudación de donativos para atender la situación de crisis generada por el Covid-19 

promovida por la Secretaría de Medios de la Xunta de Galicia que podrían ocasionar un daño 

a las fondos públicos y turnado a este Departamento, con fecha 23 de junio de 2020, con el 

número de Acción Pública  nº C-20/20, SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO (Xunta de 

Galicia. Secretaría General de Medios), GALICIA; visto que el denunciante carece de 

legitimación activa ante la jurisdicción contable a tenor de lo dispuesto en los artículos 47.1 

de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y 55.1 de la Ley 7/1988, 

de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas (LFTCu); ACUERDO: 1º).- Abrir la 

correspondiente pieza de Acción Pública que se formará con la documentación que se 

acompaña, 2º).-  Requerir a don Miguel Ángel Delgado González para que, si lo que 

pretende es el inicio de un procedimiento jurisdiccional para la exigencia de responsabilidad 

contable -única responsabilidad que se puede exigir ante el Tribunal de Cuentas-, ejercite 

debidamente la acción pública, personándose en forma, conforme exigen los artículos 56.1 y 

57 de la LFTCu (confiriendo su representación a un Procurador o valiéndose tan sólo de 

Abogado con poder al efecto, notarial o <<apud acta>>), e individualizando los presuntos 

supuestos de responsabilidad contable que se hubieran podido producir en la Xunta de 

Galicia, con referencia específica a cuentas determinadas, o a concretos actos de 

intervención, administración, custodia o manejo de bienes, caudales o efectos públicos, con 

cuyo resultado se resolverá y 3º).- Dar traslado de copia del escrito del denunciante al 

Ministerio Fiscal y a la Asesoría Jurídica de la Xunta de Galicia, para su conocimiento; y, con 

cuyo resultado, se acordará. 

  

Notifíquese la presente resolución al Ministerio Fiscal y a la Asesoría Jurídica de la 

Xunta de Galicia, con la advertencia de que, contra esta Diligencia de Ordenación, cabe 

recurso de reposición, ante este Secretario, en el plazo de los cinco días siguientes al de su 



 

 

notificación. Remítase, asimismo, copia de la misma a don Miguel Ángel Delgado González, 

para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

  

 Así lo acuerdo y firmo yo el Secretario (fecha y firma consignada según 

anotación al margen).  
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